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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 522 - 2,23_MPLP/GGAYRD

Tingo María, 15 de noviembre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Administntivo No 202321605 de fecha 18/07n023, p¡esentado por el señor ABAD
vÁSQuEz RiCARDO, identifrcado con DNI N" 22996A1, solic¡ta CERTTFICADO DE ITSE de R ESGo
MEDIO postedor a la LICENCIA DE FUNCIONA¡ÚIENTO o la ITSE posterior al lNlCtO DE ACTIVIDADES,
del establecimiento denom¡nado 'BAAR ABAD I¡ÚPORTACIONES Y ExPoRTAcloNEs", con RUC N"
10229963410, ubicado en la Av. Antonio Raymondi N" 129, d¡strito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leonc¡o
Prado, depadamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru, modificado por las Leyes de Reforma
stitucional Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y disfrlales son /os

de gobiemo local. Tienen autonomla politica, econdntca y adm¡nistrat¡va en /os asunfos de su
competencia, concodante con el A¡7. I
Dicha autonomÍa ndica en la hcultad
sujeción al odenamiento ju,ldico:

I del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972
de ejercer aclos de gobiemo. adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón. con

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nocional de Gest¡ón dcl R¡esgo de Desasfres (S/NAGÉRD)
como sístema ínterinstitucional, sínérgico, descentral¡zado, transversal y pañic¡pat¡vo, con la f¡nal¡dad de
identif¡car y reducir /os nesgos asoc¡ados a poligros o minim¡zar sus etcctos, as¡ como ev¡tar la generac¡ón
de nuevos iesgos, y preparcción y atención ante s¡tuac¡ones de desaslre med¡ante el establecimiento de
princip¡os, lineam¡entos de polít¡ca, componentes, procesos e ¡nstrumenÍos de la Gest¡ón del Riesgo de
Desasfresl

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das fiíbutaias. s¡mpl¡ticación de proced¡m¡entos y
pem¡sos para promoción y dinamización de la ¡nversión en el país. sc iocorporan los numerales 14.7, 14.8 y
14.9 al aft¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea e/ Slstema Nac¡anal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slat¡w lf 1200, referidos a las competencias pan ejecutar la ITSE,
por pañe de la Municipal¡dades Prov¡nciales y Distritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de

lnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Edifrcac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se modifica el atticulo 2 de la Ley M 28976,

Ley Marco de Licenc¡a de Func¡onam¡ento, a t¡n de def¡ni a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se

evatúa el iesgo y las condic¡ones de seguridad de la edif¡cación vinculada con la act¡vidad que desaÍolla, se

veifrca la implementac¡ón de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnenbilidad:
as¡m¡smo, se seña/a que la ¡nstifuc¡ón competente para ejec¡¡tar la /fSE debe ut¡l¡zar la matríz de nesgo

aprobada por el CENEPRED, pan detemínar s¡ la inspeccióa se real¡za en Íoma prev¡a o posteior al
otorgam¡ento de la Licenc¡a de Funcionamiento:

Por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, se aprueba el Reglañento de lnspecc¡ones Técn¡cas de

Seguridad en Ed¡f¡caciones - ITSE, con el objeto de regular los aspcclos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos rcfeidos
a ta tnspección Técnica de Segurídad en Ed¡f¡caciones (ITSE). la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad

en los Espectáculos Públ¡cos Depoñivos y No Deport¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección de Seguidad en

Ed¡f¡caciones (vlSE). así como la renovac¡ón del Ceft¡frcado de ITSF-:

Et Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones. aprobado por Resoluc¡ón

Jefaturat N" 016-2011-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018. cstablece los procedimientos técnicos y

adm¡n¡strat¡vos complementarios al nuevo Reglamento de lnspccc¡ones lécricas de Seguridad en

Edif¡cac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2011-PCM. que pcrm¡tan verif¡car el cumplim¡ento de

las condíc¡ones de seguidad en los establec¡m¡entos obieto de inspccc¡ón

La Munic¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Pndo en el Tcxlo Linico Ordcnado de Procedim¡entos

Admin¡strat¡vos - TtJPA. aprobado por Ordenanza Munic¡pal M 07 2A23-MPLP de fecha 20 de junio del 2023.

ha establecido et proced¡m¡ento admin¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN ÍÉCNICA DE SEGURIDAD

(tTsE), POSTERTOR AL lNtCtO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE

tNSpECCtóN DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los

c on si d e ra n do s pre c e d e nte s :

De acuerdo con et INFORME N" 189-2O23-ITSE/EGF, de fecha 13/11/2023 sobre lnfome de VetiÍ¡cac¡ón de

cumpl¡miento de condic¡ones de seguridad Declaradas para tTsE R¡esgo Medio de "BAZAR ABAD

IMPORTACIONES Y EXPORTACTONES", presenlado por la tng. ELIDA GUT\ÉRREZ FRANCO, con RITSE

1826, con CtP N" 79952, en ta cond¡ción de tnspector designada pat cl órgano cjecutante la Municipal¡dad
prov¡nc¡at de Leonc¡o Prado, autorízado para ejecutar ta ITSE con n¡vcl Med¡o (Constanc¡a de des¡gnación
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de /os ,nspecfores N" 0048-2023), sobre el establecimiento comercial denom¡nado "BAZAR ABAD
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES", con RUC N" 10229963410, ub¡cado en la Av. Antonio
Raymondi N" 129, disñto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depa¡tamento de Huánuco,
presentado porel señorABAD VASQUEZRTCARDO, ¡dent¡f¡cado con DNt N" 22996341, con g¡ro o act¡v¡dad,
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES AGROPECUARIOS, con /CllU
4653, que concluye:

"El establec¡m¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de segurídad relevantes según lo
ver¡frcado por esta inspecc¡ón";

Med¡ante lnforme N' 560-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/üIPLP de fecha 14n12023. el Subgerente de
Gestión det Riesgo de Oesástres, concluye que, "-.. el $tablecimiento ... Sl CUMPLE, con las cond¡c¡ones
de seouidad en edifrcac¡ones conforme al D.S. 

^P 
002-201 WCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión

del ceft¡ficado ITSE": as¡m,bmo, recomienda'.-. la fiialkación del procedim¡ento administrat¡vo aprobando
la em¡sión del ceftifrcado ITSE med¡ante acto resohttivo.'

Estando el INFORME N' 189-2023-ITSE/EGF, del lnspector Técnico de Seguidad en Ed¡fícac¡ones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, el lnforme
No 560-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerenc¡a de cestión de, Riesgo de Desasfres, /a

Resolución de Alcaldia N' 424-2023-¡IPLP MPLP de delegación dc responsabil¡dad de emitir reso/uciones
sobre procedim¡ento /fSE ECSE o de renovación de Ceñ¡f¡cado lÍSE, en uso de las atibuc¡ones confeidas
en el tercer páÍafo del añ¡culo 39 de la Ley O¡gán¡ca de Mun¡c¡palidades N'27972, señala: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos admin¡strativos a su catgo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas":

SE RESUELYE:

ARTíCULO PR/IMERO. - APROBAR, la f¡nalización del proced¡miento de lnspección Técnica de
Segur¡dad en Ed¡Íicaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENÍO DE L,CENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Adm¡n¡strativo N' 202321605, ante la Municipalidad
Prov¡nciat de Leoncio Prado, presentado por el señor ABAD VÁSQUEZ RICARDO, ¡dentif¡cado con DNI N"
22996341, del establec¡miento denominado "BAAR ABAD IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES", con
RUC N" 1022996U10, ubicado en la Av. Antonio Raymondi N" 129, distrito de Rupa Rupa, prcvinc¡a de
Leonc¡o Prado, depadamento Huánuco, con g¡rc o act¡v¡dad, VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA,
EQUTPO Y MATERIALES AGROPECUARIOS, con lcllU 465i.

ARTICULO SEGU'VDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA CM|S¡ÓN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RIESGO TI'ED'O POSIER'OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, dCI

establec¡miento denominado "BAAR ABAD IMPORTACIONES Y EXPORrACIONES", con RUC N"
10229963110, ub¡cado en la Av. Antonio Raymond¡ N'129, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio
Prado, deparbmento Huánuco, con giro o acüvidad, VENTA AL POR MAYOR DE ttAQUlNARlA,
EQUIPO Y ¡I!ATERIALES AGROPECUARIOS, con /CllU 4653. can un área de 80.00 m2 el funcionam¡ento
del establec¡miento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de I personas; POR
CUMPLIR con las condiciones de seguridad en ed¡l¡cac¡ones, coti v¡genc¡a de dos (2) años; sujeto a

revocación cuando se verif¡que que el Establecímiento Objeto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de

seguridad que sustentaron su emis¡ón, conforme a lo preceptuaclo en el nLtfircral 15.6 del aftículo 15 del
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡f¡caciones - /ISE aprabado por Decreto Supremo
N' OO2-2011-PCM. REMITIÉNDOSE et exped¡ente administrat¡va con sus ac¿uados a la Subgerencia de
cestión del Riesgo de Desast.es para la expedic¡ón del c¡tado Ceñif¡cado y el arch¡vamiento de d¡cho

exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al adminístrado, a la
Subgerenc¡a de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a f¡n de que proceda confome a

sus alnbuc,ones.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Of¡c¡na de Tecnolog¡as de
tnformación para su PUBL|CAC|ÓN en et poñat de transparenc¡a de la Munic¡pat¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o
Prado.

REGIS TRESE, COM U NIQU ESE, C Ú M P LAS E Y ARC H ¡VES E.
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